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SUMARIO:
“No cabe ampararse en el derecho de cita si la transcripción de un párrafo de la obra ajena 
constituye el tema principal o único de la publicación que lo utiliza”. 

COMENTARIO:
Debe observarse que en casos como el de la especie puede esconderse un “plagio simulado” o “inteli-
gente”, tomando en cuenta que, bajo la excusa del “derecho de cita”, se está apropiando de una “parte 
sustancial” de la obra citada, lo que evidentemente atenta contra los “usos honrados”, porque atenta 
contra la explotación normal de la obra originaria y/o causa un perjuicio irrazonable a los legítimos 
intereses del autor de esta última. No debe olvidarse que conforme al artículo 10,1 del Convenio de 
Berna “son lícitas las citas tomadas de una obra que se haya hecho lícitamente accesible al público, a 
condición de que se hagan conforme a los usos honrados y en la medida justificada por el fin 
que se persiga, comprendiéndose las citas de artículos periodísticos y colecciones periódicas bajo la 
forma de revistas de prensa” (hemos resaltado). © Ricardo Antequera Parilli, 2007.


